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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Trancenter S.A. es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador. Su domicilio 
principal está ubicado en la Av. Amazonas Nº3033 y Calle Azuay. 

 
La principal actividad de la Compañía son actividades de análisis, diseño, programación 
de sistemas, infraestructuras necesarias para transacciones electrónicas. 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 
Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). 

 
 

Bases de preparación – Los estados financieros de Trancenter S.A. 
comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2017, 
los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2017. Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). 

 
 

Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros 
líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 



Propiedades, planta y equipo 
 

Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 
propiedades, planta y equipo se miden inicialmente por su costo. 

 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación del activo. 

 
Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al 
costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 
pérdidas de deterioro de valor 

 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 
el período en que se producen. 

 
Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedades, planta y 
equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, 
planta y equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación. 

 
Ítem Vida útil (en años) 

Muebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 

 
Retiro o venta de propiedades, planta y equipo - La utilidad o pérdida 
que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, planta y equipo 
es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros 
del activo y reconocida en resultados. 

 
Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles - Al final de cada 
período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles e 
intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han 
sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable 
del activo o unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro (de haber alguna). 



Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en 
resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se 
debe considerar la pérdida por deterioro como una disminución o un incremento 
en la revaluación. 

 
Al 31 de diciembre del 2018, no se determinó deterioro de los activos tangibles 
e intangibles de la Compañía. 

 
 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 
las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no 
serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de 
cada período. 

 
Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable 
que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

 
 

Beneficios a empleados 
 

Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un 
gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades 
líquidas de acuerdo con disposiciones legales. 

 
Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía 
pueda otorgar. 

 
 

Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el 
que se conocen. 



3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo 
puede ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera 
de la siguiente manera: 

 
 

 2017 

Efectivo y bancos 61.296,85 

Total 
 

61.296,85 
 
 
 
 
4. CUENTAS POR COBRAR 

 
Un resumen de las cuentas por cobrar Comerciales:  
 

 2017 

Cuentas por Cobrar Comerciales 79.938,03 

Provisión para cuentas por cobrar - 

          Total 79.938,03 

 
 
5. ACTIVOS FIJOS 
 

 2017 

Costo o valuación 49.023,82 
Depreciación acumulada y deterioro (20.211,53) 

Total 28.812,29 

 

Clasificación: 
 

Muebles y Enseres (13.683,39) 

Equipo de Computación (6.528,14) 

Total (20.211,53) 



6. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR 

 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 
 
 
 
 

 2017 

Cuentas por Pagar Proveedores (-) 
Otras cuentas por pagar corrientes:  
IESS Por Pagar (2.151,50) 
Total (2.151,50) 
  
  
  

 
 
 
7. IMPUESTOS 

 
Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos 
corrientes es como sigue: 

 
 

 2017 

Activos por impuesto corriente:  
Crédito Tributario 13.383,82 

Total 13.383,82 

Pasivos por Impuestos corrientes:  
Retenciones Iva por Pagar (5.591,93) 
Retenciones Fuente por Pagar (5.580,08) 
Impuesto a la Renta por Pagar (6.740,11) 

Total (17.912,12) 
 
 
 



Aspectos Tributarios 
 

El 29 de diciembre del 2017 se publicó la “Ley Orgánica para la Reactivación de la 
Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera 
(Ley de Reactivación de la Economía)” en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 
150. 
 
Las principales reformas que entrarán en vigencia en el 2018, están relacionadas con los 
siguientes aspectos: 
 

- Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para sustentar la deducibilidad 
de la jubilación patronal y desahucio solo serán deducibles los pagos por estos conceptos 
siempre que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores. 

 
- Aumento de la tarifa general de Impuesto a la renta del 22% al 25%.  Para los casos de 

sociedades con accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición, la tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte 
correspondiente a dicha participación. 

 
- Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de Impuesto a la renta por la reinversión 

de utilidades. La reducción de la tarifa de Impuesto a la renta del 10% sobre el monto de 
utilidades reinvertidas, aplicaría únicamente a: i) sociedades exportadoras habituales; ii) a 
las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que 
posean 50% o más de componente nacional; y, iii) aquellas sociedades de turismo receptivo. 

 
- Reducción de tarifa de impuesto a la renta para micro y pequeñas empresas o exportadores 

habituales del 3% en la tarifa de impuesto a la renta.  Para exportadores habituales, esta 
tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o 
incremente el empleo. 

 
- El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el 

anticipo de Impuesto a la renta pagado y el Impuesto a la renta causado, siempre que se 
verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto.  Así también para el cálculo 
del anticipo del Impuesto a la renta se excluiría los pasivos relacionados con sueldos por 
pagar, 13° y 14° remuneración, así como aportes patronales al seguro social obligatorio 
rubros que sí formaban parte del cálculo del anticipo. 

 
 
- Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema 

Financiero de US$5,000 a US$1,000 el monto determinado para la obligatoriedad de utilizar 
a cualquier institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, 
transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de 
pago electrónico.  

 
- Se establece la devolución ISD para exportadores habituales, en la parte que no sea utilizada 

como crédito tributario. 
 
La Administración de la Compañía considera que las mencionadas reformas no tendrán un 
impacto en los estados financieros del año 2018. 

 
8. PATRIMONIO 

 
Capital Social - El capital social consiste de 800,00 acciones de US$1 valor nominal 
unitario las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 


